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DIARIO DE M A D R I D 
PEL DOMINGO 3$ DE JUNIO DE 1814. 

í ¿¡ffl JW* y SW Pablo. Mrs. —Quarenpa horas en la iglesia p.wroquiol 
- eta&S San Sebastian, 

1 £)bserv. meteorológicas de,ayer, Afee, as.tr. de hoi 
Épocas. (IfermómetA Parómef. 

7 de la m.' 
12 del .dia. 
5 de la l. 

|.í» ^ A 
30 s 
2 1 i . O :: t||p 2 

3 £ 

Atmósfera. 
L ^ J xt '. r~ E,̂ npr,d>-est¿.yP. 

E. -¿Q^dr-éste y Ó. 
E.-nord-esteyPi. 

&iódel/iitma. 

Sake l s s lá ias^ 
y340is.,y5épo-
n e a l a s 7 y 3$. 

"•I - i - , I i I W W B P B " 

, B. Juan Bautista de Erro.» caballero de la real y .distinguida orden 4c * 
« -barios ;iir, intendente general., subdelegado de=iRentas: detesta pro vin « 
< •; 'ciajde jgue ¡certifica el infrascripto escribano mayor de ¿as mismas:* 
.Hago saber que por el Excmo. Sr, secretario de Estado y del despacha 
de Hacienda se me ,ba comunicado con ieeka de ayer .el jeal .decreto, que 
dice asi .•'.'.:.. 

v ,»» EI-JjLey nuestro Señor ;se ha -servido dirigirme eldecreto siguiení eí=£ ! 

¿Ea medio delsingular placer que ña experimentado mi cor asan .al ver- ' 
• me después de mi larga cautividad restituido .al trono de mis .Abuelos 
para gobernar 4 unos'pueblos .que por su magnanimidad y heroissmvy 
por su constante .fidelidad y amará cni Real Persona, ¡se¿han adquirido 
iodo mi aprecio y gratitud, y ja admiración de Jas demás .naciones, no 

.han podfdb dexar de contristar .mi Real ánimo Jes .males que por ¿odas 
partesy.de todos modos experimentan mis xeinos, efecto de Ja guerra 
.dilatada y desoladora que han sufrido , y por el desorden y deplorable 
astado á que .se ven reducidos iodos ios ¿ramos de la,s Rentas .de ¿ni coro• 
na, aun mas que por Jos desastres de Ja misma guerra, por Ja indiscreta 
pasión de Ja novedad, y el ¡maligno empeño de acabar con t odas Jas an t¡-= 
guas instituciones, fruto .de la sabiduría , .experiencia y meditación de 
nuestros mayores.} porque siendo indispensables para mantener Ja ¿digni­
dad de mi corona, y el orden y .seguridad del .estado Jas temas que coa 
.equidad é igualdad proporcionada satisfacían mis pueblos, la desolación 
de estos, la destrucción de las antiguas, y ya conocidas y practicadas 
contribuciones, la novedad de las recientemente establecidas con el nom­
bre de ¡a Contribución Directa por las llamadas Cortes generales y ex­
traordinarias .en decreto .de 13 de setiembre del año pasado de 18(3 ; el 
defecto de :bases verdaderas y seguras para usar .esta misma contribu­
ción, la consiguiente in}astkia.en sus cupos y asignaciones , y las difi­
cultades y vexaeiones de su exacción¿ debían por necesidad entorpecer 
el ingreso de fondos en <el Real erario en un tiempo en -que mas se ne­
cesitan para dar i todos Jos jamos del estado el orden conveniente, y. í 
sais determinaciones aquel influxo poderoso que debe producir un se­
guro fomento de la agricultura, las artes y el comercio para la felici­
dad de mis amados vasallos, y la prosperidad y grandeza de mis reinos. 

» Uno de los primeros objetos de mis paternales deseos al verme ya en-
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tre mis fíeles pueblos, y para corresponder á su singular lealtad, eraexd.. 
minar el sistema de las contribuciones, y el manejo de la Reata pública, 
para dar á este importante ramo ia clasificación y orden conveniente , á 
fin de que los impuestos no gravaran mas de 16 justo y necesario , mis 
Vasallos disfrutaran de los alivios posibles, se reformaran gastos no pre­
cisos, se precavieran abusos, y se estableciera el método correspondiente 
á la seguridad y recta distribución de los ingresos del erario á la pros­
peridad de mis pueblos , y al poder y grandeza de una monarquía que 
merece tan distinguido lugar entre las demás naciones; pero con harte 
Sentimiento de mi corazón encontré desde luego que la falta de conocí* 
snieatos , la inexperiencia y la arbitrariedad habían dictado el referido 
¿decreto , y que con tan mal meditada-resolución iban á sufrir mte pue­
blos males inexplicables. Esía verdad , confirmada por un sinnúmero de 
-quejas y recursos que muchos pueblos, autoridades de jas provincias, y 
particulares han dirigido á mi Real Persona, ha llenado de amargura mi 
paternal corazón, al mismo tiempo que ha aumentado mis anhelos de 11» 
¿eaar á mis vasallos de unos males que, quando debian esperar el alivio 

"de sus calamidades, han de dar aumento i sus aflicciones. La situacioo 
-del erarlo, y: las grandes y urgentes obligaciones del día son tan conocidas 
ée todos, que parece podrían estimular á valerme de aquella generosidad 
que caracteriza á mis pueblos , en cuyos donativos ha encontrado táo*> 
tas veces auxilio la corona y remedio los apures del estado. Pero la coa» 
sideración que me merecen mis amados vasallos no me permite usar, des» 
pues de las calamidades que han sufrido, de tal arbitrio aates de apura* 

• todos los recursos ordinarios, y la mas estrecha economía compatible coo 
ia dignidad de mí corona y las imprescindibles atenciones de ia monas* 
quía. Para ocurrir pues al remedio de todo, y dar a mi Real ánimo, coo 
el auxilio de la divina providencia, el consueto de no omitir medio con­
ducente á la felicidad de mis pueblos , he oido el dictamen de personas 

¡ dignas de mi Real confianza por su experiencia, rectitud y aelo del bferj 
público, y tomando en consideración quanto sobre este grande asunta 
me han expuesto, he venido en resolver que quede sin efecto el referido' 
decreto de las Cortes generales j extraordinarias de 13 de setiembre del 
año próximo pasado de 1813} y desde el dia de la publicación de este nal 
Seal decreto en las provincias y pueblos de la península y sus islas ad­
yacentes cese la contribución llamada Directa, establecida por el citado 
decreiw de las Cortes de 13 de setiembre de 1813 : que desde el mismo 
•dia se restablezcan (en donde no lo estuvieren) las Rentas conocidas coa 
el nombre de Provinciales, y sus agregadas y sus equivalentes, en doa­
de las habia, y las estancada?) gobernándose todas por las leyes, instruc­

c iones y reglamentos que regían el año de 1808 á mi salida de esta cor-
•te para Francia , mientras que consiguiente á lo que manifesté en mi 

Real decreto de 4 de mayo de este año, se ñxe el sistema mas convenien­
te á la prosperidad de mis pueblos , sin perjuicio de dar entretanto las 
providencias que exija la utilidad de mis vasallos; que continuando los 
pueblos encabezados en sus ajustes y encabezamientos, y los administra­
do» en la forma que lo estaban antes del expresado decreto de 13 de se­
tiembre de 1813, ios intendentes dea quantas providencias fueren opor­
tunas ai restablecimiento del antiguo régimen : que sin perjuicio de este 

• restablecimiento, y á fin de que ni los pueblos ni los particulares padez­
can el mentí? agravio en sus intereses, y se establezcan ias mejoras posi­
bles, lúa ¿{¿tendentes, tratando con los ayuntamientos y personas de co-
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nccirolentos práedeos, me propónganlo qae estimaren oportuno al re-
medio de toda vexacion y perjuicio, tanto á los pueblos y particulares, 
como al erario público, para que To determine lo que fuere mas justo. 

*• Que las personas que usando de la libertad que les estaba concedida 
por las citadas Cortes y por las autoridades que han gobernado hasta mi 
regreso ai trono, hubiesen hecho acopios de tabacos, pólvora, naipes a 
otro articulo ie los que fueron desestancados, presenten en el preciso 
termiao de ocho dias, contados desde ei de la publicación de este mi 
Real decreto , en el pueblo respectivo al Intendente , subdelegado ó ad­
ministrador de Rentas del mismo pueblo, ó á la justicia á falta de aque­
llo?, un manifiesto de los efectos que tuvieren almacenados á consecuen­
cia del referido desestanco ; y puesta sobrellave en los almacenes por el 
intendente, subdelegado, administrador ó justicia, cada uno en su caso 

. respectivo, se reconozcan los géneros, y ajustado su valor al precio que 
les dueños convinieren con el intendente, se proceda á su venta al pre­
cio del estanco ea los de la Hacienda pública, siendo de buena calidad, y 
se pague á sus dueños su valor puntualmente al precio del ajuste segua 
fueren vendiéndose, sin que en ello haya la menor detención ni falta de 
cumplimiento, porque es mi Real voluntad que se proceda cotí la mas 
escrupulosa buena fe, y se eviten perjuicios y quejas; precediéndose al 
de comiso de las cantidades que excediesen del manifiesto, ó se aprehen­
dieren sin manifestar pasado el término ya señalado: que para ocurrir á 
las urgentísimas atenciones del di a, que no permiten la menor espera, y 
respecto de lo adelantado que ya está el presente segundo tercio del cor-
viente año, los ayuntamientos de los pueblos encabezados procedan des­
de luego al repartimiento y cobranza del importe de este segundo tercio 
del encabezamiento, y i ponerlo sin demora en la tesorería de la pro­
vincia , para atender á los urgentísimos gastos del estado : no dudando 
T e que en la prontitud de esta operación repetirán los pueblos y sus 
ayuntamientos las pruebas que me han dado de constante fidelidad y 
amor i mi Real Persona: que deis todas las providencias necesarias para 
que inmediatamente se proceda á la cobranza de las deudas en favor de 
la Hacienda pública , ya estén en primeros, ya en segundos contribu­
yentes, con la consideración que merecieren aquellos por los sacrificios 
qae hubieren sufrido , y las urgentísimas obligaciones del estado : que 
con. toda brevedad hagáis rendir cuentas á todas las personas y cor­
poraciones que hubieren recibido y manejado caudales, reatas ó efectos 
pertenecientes al estado, y poner en las tesorerías los alcances qué les 
resulten Y finalmente, que para el mejor orden y sistema de mi Real 
Hacienda me propongáis lo que tuviereis por mas conveniente á H me­
jor recaudación de les intereses del erario y prosperidad de mis amados 
vasallos. Tendreislo entendido y dispondréis lo correspondiente á su 
cumplimiento. Rubricado de la Real mano de S. M. Ea Palacio á 33 de 
junto de i8t4.=:A D. Cristóbal de Gongo"." 

„Cuyo Real decreto traslado á V S. de orden de S. M. para que in-
- mediatamente lo haga publicar y cumplir eii' la parte que le corre spon'qe; 

cuidando con la mayor vigilancia y actividad que se lleve á puro y do» 
bido efecto lo determinado por S M., remolienda las dificultades que se 
presentaren, para que los pueblos experimenten los beneficios consiguien­
tes á esta soberana determinación También dedicará V. S. su cuidado á 
que en todos les ramos de la administración 'de la Hacienda pública se 
restablezca el orden mas exacto y económico, asi ea la recaudación co-
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mo en la distribución, y qué en, U cuenta y tizón se observe la -puntua­
lidad mas escrupulosa; procediendo ¥• ?>• ¿e.sde luego á la cobranza de 
jos ajrasos con la prontitud que piden las urgentes atenciones del estado; 
igualmente que para aerificar íst cobranza del importe de los encabéza-
*P)igntp# correspondientes al tercio presente, que no duda S. M, fapilitd-
^rán desde juego los pueblos y sus ayuntamientos 'por k> mucho que ¡esto 
(conduce al orden y '.á su misma prosperidad; y jtoínando V- S'. noticias 
de esas oficinas , de los pueblos,"y de las personas que tuvieren conoci­
mientos competentes, formará V. S. y me remitirá reiación de las perso­
nas y corporaciones dequalquiera ciase, que desde el año,dé 1808 hasta 
hoy hubieren recibido y manejado caudales y, efectos pgrtenecientes ál 
erario, de que debieron rendir desde luego c*enta, para que. S. M. se ert-
íere y dé las providencias qfie fuereri de su Real agradó, .sin perjüicip .cíe 
'-que "y. S; desde Juego dé jas suyas para que formen y presenten .su? 
cuentas,,y se pongan en la tesorería dp esa provincia los caudales en .que 
fueren alcanzados, y jíqs que sin demora deban,.recaudarse. Esperp íre-
$:ue,ntes noticias del ¡efecto de las providencias de y . S. jen cumplimiento 
;^e | Real decreto y de mi prevención} y el zelp que en este importante 
'¡asunto acreditare y . S. por el^eryicio del Rey y bien del '.estado y le hará 
imer^eedor de Ja consideración de S. M. = Dios guarde á Y- S. muchds 
íiños. Madrid 24 de Junio de 1814 =Góngora.=Señor intendente-de 
^Madrid/'" ' 

'• Y para que ¡se observe puntualmente Jo resuelto por S; M, £0 el Real 
-/decreto inserto, he mandado se publique inmediatamente por bando, que • 
se fijará en ;los parages públicos y acostumbradds' de esta .capital y puá"-

rJjlos-.de'¡su pr.ovi.OCJa, c Jpsprtará en los periódi¿os.de gacé.ta y.diario,1L 
- fia de que en paso .ni' tiempo alguno pueda alegarse :igiióraricra'ry-su ¿orí- : 

'•<travengion<pare á quienes corresponda el perjuicio .que .haya lugar con 
-arreglo á las leyes,'órdenes é instrucciones de la materia.'Dado en Ma­
d r i d á 25 de Jjinio de 1814,== Juan Bautista de Erra,riPor.mandado 
: ¿el señor intendente general. %á Manuel de Retes. '" . ° 
• . , - . . . - . — . , . - .1 r • •• ' - 1 •' - i •-• p 

T P 4 0 S J ° s l^e en ios días h° y ».9 asi mes de abril último han .entré* , 
gado para su renovación vales reales de la creación de enero en la ofici» 
jna destinada al efecto en la casa ¿establecimiento del Crédito público, a» , 
sudarán á Ja misma á recoger los renovados desde el lunes 37 del corrlen» 
te mes de junio, á las horas desde las 9 de la mañana hasta la una.., ... 

El $ del corriente mes de junio se avisó al público que los vales reales 
de la creación de setiembre, mandada suspender su renovación, se entre­
garían unos renovados y ptros con a\ ¿ello de corriente á sus respectivos 
dueños desde el día 3 del mismo i pero habiéndose experimentado nota­
ble morosidad en recogerlos pon perjuicio de las demás interesantes aten-
clones de la oficina general de expedición y renovación de documentos, 

' que tiene destinados dos oficiales á la entrega de dichos vales; se avisa de 
.nuevo á los expresados dueños acudan inmediatamente,á recoger los que 
les pertenezcan al piso principal de la casa establecimiento del Crédito 

* público, Á las horas acostumbradas. 

En el teatro del Principe, á las 8 la comedia los dos Hermanos, y la 0= 
pereta el Secreto, Mañana los Templarios. Entrada de ayer 2150 rs. 

En el de la Cruz, á las 8, la comedia la Casualidad contra el cuidado,; 
. seguidillas á 4, y un saínete. Entrada de ayer 2000 rs. 

Coa Real Privilegio. En la imprenta del Diario. -

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 M
ad

ri
d

http://pr.ovi.OCJa

